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Bogotá D.C., 09-02-2021

Peticionario
ANÓNIMO

Asunto: Denuncia  presunta  extralimitación de funciones  empleo Agente  de Tránsito  –
Alcaldia Municipal de Cali.

Referencia: Respuesta al Radicado No. 20203201378772.

Respetado Peticionario,

Como asesor de la Comisionada Mónica María Moreno posesionado desde el pasado 8 de
febrero,  me permito  dar  respuesta  a  su  solicitud,  dado  que  encontramos  al  inicio  de  mis
labores,  que  a  la  fecha  no  se  había  dado  respuesta  formal  a  la  petición  de  radicado  de
referencia, por medio del cual solicita sea revisado el ejercicio de las funciones establecidas
para  el  señor  Héctor  Mauricio  Alvares  Lennis,  así: “(…)  ejerce  funciones  de  supervisión
abusando e extralimitándose en sus funciones ya que no existe ningún acto administrativo de
la alcaldía ni de la CNSC para que él tenga personal a cargo siendo que se encuentra en
periodo de prueba donde abusa de él, acoso laboral emitiendo evaluaciones de desempeño a
los subordinados obteniendo beneficios personales, acoso laboral sobre algunos subalternos,
dándole prioridades a unos en particular ejemplo la agente de tránsito Isabel código 334 con la
cual sostiene una relación por fuera de su hogar le da preferencias en los servicios y funciones
de  su  cargo.  adicional  a  este  hay  otros  como el  señor  Duvier  Ossa  Giraldo  código  S-04
ejerciendo cargo de supervisor y cometiendo acoso laboral a el personal a cargo cuando aún
está en periodo de prueba y sus funciones son de agente de tránsito normal (…)” 

Con el fin de brindar claridad frente a las funciones propias del empleo objeto de su petición, y
desde el marco de competencias de esta Comisión Nacional, se tiene que una vez revisado el
Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad - SIMO, el señor Héctor Mauricio
Alvarez  ocupó  la  posición  No.  33  dentro  de  la  lista  de  elegibles  conformada  mediante
Resolución No. 20202320069345 para proveer el empleo identificado con el número de OPEC
53702, nivel Técnico, Denominación Agente de Tránsito Grado 3 Código 340 para la entidad
Alcaldía Municipal de Cali, mismo que señala como propósito y funciones las siguientes:
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Es por ello que las funciones a desarrollar deben corresponder a las contempladas en la oferta
pública de empleos citada en precedente y al Manual de Funciones y Competencias Laborales
de  la  Alcaldia  Municipal  de  Cali;  en  todo  caso,  es  la  entidad  nominadora  dentro  de  sus
facultades de administración de la planta de personal la llamada a resolver sus inquietudes
relacionadas con las funciones desarrolladas por el servidor público, sin que la CNSC como
máxima autoridad en la administración y vigilancia del sistema general de carrera administrativa
tenga injerencia al respecto.

Ahora bien, en relación con la solicitud de revisión de las funciones desarrolladas por el señor
Héctor  Mauricio  Alvarez  y  la  denuncia  por  presuntas  extralimitaciones  en  las  mismas,  le
indicamos que el artículo 76 de la Ley 734 de 20021 señala:

“ARTÍCULO 76. CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO.  Toda entidad u organismo del
Estado, con excepción de las competencias de los Consejos Superior y Seccionales de la
Judicatura,  deberá organizar una unidad u oficina del más alto nivel, cuya estructura
jerárquica permita preservar la  garantía de la doble instancia,  encargada de conocer y
fallar en primera instancia los procesos disciplinarios que se adelanten contra sus
servidores. Si no fuere posible garantizar la segunda instancia por razones de estructura
organizacional conocerá del asunto la Procuraduría General de la Nación de acuerdo a sus
competencias.” (Resaltado fuera del texto original)

1 Código Disciplinario Único – Vigente hasta el 1 de julio del 2021 artículo 140 Ley 1955 de 2019.



Continuación Oficio 20212000226471 Página 3 de 3

Aunado a lo anterior, a la luz del inciso primero del artículo 69 del Código Disciplinario Único la
acción disciplinaria se iniciará y adelantará de oficio o por información proveniente de servidor
público o de otro medio que amerite credibilidad o por queja formulada por cualquier persona y
no procederá por anónimos, salvo en las excepciones previstas en la norma. 

De esta manera damos respuesta a su solicitud.

Cordialmente,

DAVID JOSEPH ROZO PARRA
Asesor
Despacho Comisionada Mónica Moreno.

P/ Adriana M. Arias   

R/ Jairo A. Rodriguez  
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